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MINJSTERlO DE TRABAJO üECRi:.:rO 1538/1973, de 12 de julio, pOr el que se
dispone e!, cese de don Terencí-o Muñoz Cardona
en el carpo ele Delegado rnovincíal de Trabajo de
daelva

A propuesta del :\!lini¿tnJ de Trabajo, previa deliberación del
Consejo de I\hnu::".f'h eIl su H'UnJón d(,! fiJa doce de íulio de mil
J1(>veciü!l!O& setf:nw v tres

Vengo eu dispolwr que don JuaOM¡u·Unez Romero cese en
ld cargo de De;c~g¡¡do provincia! de 1 raba¡o de Lograrlo, agra
deciéndole jos servidos prestados.

ASl lo dispong;c por el prü8enteDecn:~to< dado en Madrid
el aoC(o' de juLio {le mi] novecientns snknta v tres.

A pfUPUt.'.'Hü ti;:') 1'i1¡;l;,,',TO ,jB 'Tra!x'j(l, !'l'Ovia deliberación del
CC>J1S12jO de Mir,í::;rn)~ PO su reunión rt€'; día doce de julio de mil
flGVe<'¡011Lus sC'\cnla y tres,

Vengo en .d,¡sponer que don .Terendo .Muiioz Cardona cese
el'. ni é",n: (k IJtelegadu provinCial d'> rral!&Jo de Huelva, agra·
d('(jéll(Í,1k jos servióo,; prestudos.

Asilo ;;"¡longo por el Pl'cscnic Decreto, dado en Madrid
"i doce di' ¡U'I' de illil nov0ci,'·jUOS ~,i'Vmr.a y tres.

I rübajo,
DE lA FUE'>: n

FHA¡:-j:ClSCO FRANCO

LJr~'CH¡"rO ¡;;ú91ff)73, (h~ .12 de julio, por el que se
dis!Jotl¿ (ji cese de dOH Juan Mortinez RomMo en
el ,"amo de Delegado ,orovinciQI de Trabajo de Lo
O rOlio

El
UC:INIC DE

El Ministro de Tuü!:ljo,
UCINlO DE LA FUENfE y DE L\ FUI:i';TE

F1L\:"J ¡seC) F¡L\,~CO

DE'CREI'O 15.l4/1.<)73, de 12 de ,io, pe;) el que se
promueve a la calei)u!'i(l. eJ.\' nomi.na iI<;':,ISd(l
do del Tribwml Centmi di' ¡,'(¡!JiU(; {l Unn V/'nnci.~co

José Salamanca Martlil

Vacante una pla'¡,ade Magistraflú du
por Jubilación, con ciec.{os del dia tres Jl'
Magbtrado del Tribunal Central de Tr<*!Jull' d rHl

Vera, y de conformidad con lo pl'n\'enidc en f';
del número segundo del artículo dieciocho (ie
tres! mil novecientos sesenta y seis, dú U'€'ínLa y. uno dp. mayo.
ji artlculos once y doce, uno, del Reglamento ür¡,;anIc,) del Cuerpo
de Magistrados de Trabajo, aprobado por Dúcreto mil o"h.U{'ten
tos setenta y cuatro/mil novecientos $.("';cnia y ocho, de V('¡ntl~'¡f',lB

de julio, a propuesta del Ministro de ro-~,ln;n y ¡J;UVla (1{,¡¡!)P

ración del Consejo de Ministros en su rt:unión de! di:1. doce de
júlk de mil novecientos setf,nLa y tres,

Vengo en promover a Magistrado de Trabajo deci;ltegUJ·i:J. el
del Tnbunal Central de Trabaro, con antlgucdad oe\ dÜl uatl''?
de julio de mil novecientos setenta y tres. a don FnwC1Scü .lose
Salamanca Martín, tltular de la !\1fJgislTqrUra do Traba¡o nu
mero once de Madrid.

Así lo dispongo por el pre~f'tLC DOU'üio d.f,\cf¡j nn \l,¡drid
a doce de julio de 197:1.

DECHETO 13:-¡,5/ Wl.'i. de 12 ele
dispO/,e el cese de don /'inn
cargo de Del"'[lm/o pi:' :i¡¡

ceres.

!Iilío, por el que se
\10!11"1i (>!l el

,l·; Tf'(lü(I!() d'" Cá·

FRANCISCO .FRANCO

[1 \lluisllO dú 'lrtlbaiIJ.
'.JCi:\lJO 01:, L'I. FUVNTE y DE LA H.;EN'(T

D(Cu¡.;ro 154011913, de 12 de ;ulio, por el que se
disl,!(uie dcese de don Juan Picón Martinen el
carqa de J)(>{egado pnH'incia} de Trabaio de Me
It l/a.

¡'HANC¡SCO FHANCO

A prOpUl1:~l:l del ¡üiuistm de Tntba,n, previa deliberación del
Con:;pío de Ministros en su reuni"Ó(I del día doce de julio de mil
no\'ccic'p!os C¡{'h,:nta v tres,

Vengo eH di5poner que don Juan Picón Martín cese en el
CilTgO de D"iegado provincial de Tn1baio de M0liHa, agrade
cít,ndolelos sr.,r\'iciüz' pre~tudos.

ASl lo di:,(Jcngo por el pre,;onte Decreto, dado en Madrid
a doce de ;'.ll¡,} ck mil noy':.,'d"nto'i sr';('!j!B y tres.

I.JCt"",'IU

el Que :w
.ie ·fe:>:

'l'ru/j(lfO diJ

d(~lii)(jn"(ión cid
riO(;(} de julio de md

DECHETO 1-5,'j{)/ j(I?3, de 12 de '!.tlio.
dispone el ce~e ae'(ior) '"e ,\n'f:/1U.
en el cargo de Dek[l(¡(j¡ ¡FUI ''lrcini !te
Cádiz.

A pmpuesta del Minbtm de
CC>lls('io de Ministros en su rcllnjón
):lcl'.'ecisntos setenta V tres,

Vengo en dispuner que don Juan Draper Mathúu cebe el1 eI
cargo de Delegado provincial de Tp:lbnjo de; Citcen,,';i. agLtde
ciéndo1L los servicios prestados.

Así ]0 dispongo por el prcspn te Dcccef(¡ dn 10 en ;,,!&dl'id
a doce de julio de mil novecientos setCll1Cl " tres

El Ministro de Trabajo,
LlC!,,¡IO DE .LA FUENTE Y Dt: LA leE'·" E

J)t.'(Tc'Í:i"'
'::Hc~~';a \.'

A propuesta del MínÍl;tro de 'i"nLbi!lt), ¡n',v.i¡¡ di."jib('f;;H~¡(lli de]
COlUt·jC de ~Ainistro5 en su rcun','¡n (;:,"1 dia doce, de julio de mii
novl'cicplos setenta y tres,

Vengo en disponer que don JI)·SI' A.n1cnio P,Ln'l. de IBan ces\
en el cargo de Delegado provir\cbi de Tn·d:ujo rif' CúdLr, a.gra
deciéndole los servicios prest{H:.Jns.

Así lo dispongc por et
a doce de julio de mil nc.,·,'C"''''

1)1":.' ¡, /,'1
di pon, H

oc

1:>1.1' 197.'3. de .!,.~ je iulio, por el que se
c;;'s,' (fe (ion Ip,q, Herrero López en el
lJeiPfJ(l¡jo 'o!;",';¡¡cial de Trabajo de

El Millistl0 de Ira bith';,
LJCINIO DE LA .FU.lNTE y Di: U,

DECf{ETO l;;;Q/i.q:¡J 1);' 12: ;vJio PM d m~e .'i{
dispo:u~ ;:Ji cese áe JO! '08(; '1;0 l!c¡,'i[) ,;oduy g,'")

el cClrgo de De/c!rndo p,"?vinr:hi de Trabajo de
Cuerica.

A propuesta del Ministro dE' Trnj~üí(:., pt'dlH ck,UIW(dtión de;
Con!'eio de Ministros en su reunión le! diH doce dE! ¡uilo de HU!
no vct. iio>ntos setenta y tres,

Venso en disponer que don .José l'omil.'< Mil:';;) GodoY ceSE: eL
el cargO"de Delegado provincial dte Tr<iba.jn de CU8DC~L agrade·
ciéndole los servicios prestados

Así lo dispongo por el pres{'nt., Decre;:'.J, dado C'!\ Mudrid
a doce de julio de mil novecienlos .setenta v tres.,

FHA;-.lC 1SeO j H.'\,0;CO

El Minislro de Trabajo,
LlC1N!Q DE LA FUENTE Y DE LA l;U.EN rE

Min¡suo de Ti"h:i[o. provia deliberación del
en Sl.: reunjón de'; dfa doce de julio de mil

':"'tcn:u v tros,
Vongo endisp:)Ot')l" Sue don JC3ó Hen'Bro Lópoz cese e~ _el

cnrgo de IJC!cyi,v!q pnJVlnchi d", Tta!J,}]o ,de ()rense, agradeClen
:'lole io:.; e,(';'\ je os Dr-e5tado:~.

Así [o por el pre:wf,t.e Decreto, dado en Madrid
:l dou~ dI' mi! no\C'cicntos sNlmta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

['j'eh'ljü,
'¡ DE LA FUENTE

fJ¡'~Ci!CIC: r;-12!L973, de 1.2 de iulio, por el que se
disp;¡ne ú! ccsp de don Fr':wCiscoEsteba.n Ronza en
el. carc¡o'te Deí02gado provincial de Traba;o de Pon
levedra.

A proPl.' ck! '\1inistt\ de Trabajo pnwia deliberación d~l
Consojo d", t\;lnj;_in.b <:'n su reunión OBl día doce de julio de mil
novccicnt('s SCi('nta y tres,
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Vengo en disponer que don Francisco Esteban Hanza cese en
el cargo de Delegado provincial de Traba.jo de Pontevt'Jrn, agra
deciendole los &ervicios prestados.

Así lo dispongo por el presente DecH'!() dado t'l1 Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenü¡ r tres.

FRAI\CISCO FRANCO

El !l.1inistro d" Trahajo
LJClNIQ DE LA FUEN"f¡i y DE LA FUr:-<Ti

DECRETO 1543/197,';, de 12 de ¡'ulio por el Que M'
dispone el cese de uon F2nw/,jr;. .'<'·'n!nzi' \;batdo
nedo en el cargo de J)el"PQr(o,ld <)\'i¡¡cial de I'raba
jo de Santa Cruz de Tenerife .

A propuesta del Ministro de Trabajo, prn'¡a delíberacíón del
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de julio de mjJ
novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Fernando S01l1oza Albardonedo
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de SantR
Cruz de Tenerife, agradeciéndole, los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto_ dado HU Madrid
a doce de julio de mil novecienlos setenta v t.res

FHAI'\'CfSCO FRANCO

DECH"ETO 1547/1973, de 12 de julio, por el que se
nombra Delegado provj¡¡,-,iaf de cJ.'rabajo de Cácen:,s
a don F'B(tBrico MtlJ'tÍl'H'z ,-lrcame.

A prnpue~'('l de! Minjstro de 'fc<1bajn, de conformidad con lo
di' :);.,'.'''-;10 vn los [Ij'ticulús diez yci€nto Dchenta y cuatro del
\I'c_,<?Llc l-L'glamento orgánico de dicho Departamento, de dioCÍ
ocho de j·.::brero de mil novecientos se;wnta, y pr8via de1ibera
eh');¡ (itel Cr'l\sejo do Ministros en su reunión del día doce de
jutía do(' 11' II 'novedi'otos selenta y tres,

Veng0 t~n r:ombrar a don Fedcrko Martinez Accame para el
curgo de .0e;c¡:;:adG provincial de TrBbaj(; de Caceres, con las
obligaciones y d0rech-üs iT'herentcs H.l cargo qUe seiíalan los
artículos ciento ochmt.a y tres y siguientes del Reglamento
9ltado.

AHí lo ;]ispcn[!C' por el presf'rll,e Decroto, dado en Madrid
a decc e!e Julio de n¡¡j novt'cientos ,'tc'nta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

f' \Hnistro ¡j(l fn:lb"'-Jo
LlC¡:\le:! \)1 L\ rUL!',.'TE y DE LA !'lJE:--,;TC

lJfTR:ETO 1548/1973, de 12 de julio, por el que se
nombra a don Francisco Esteban Hanzft, Delegado
provincial de Trabajo de Cádíz,

'!r",lHi0
.,.; " ;;. y DF LA fT r> ;f

[F: \NCIS'CO FRANCO

A prqh¡,:;s!n del Ministrú de TrabaiG, de conformidad coP 10
dispuesto en lo,,; articulos diez y ciento ochenta y cuatro del
vigente Re¡;;lameCfo orgánico de dicho Departamento, de diecí·
OC:1O de fehrero de mil novecienh].~; seSPrlta, y previa deIíbera
cíón del Cousejo de Ministros en ,,,u reunión del día_90ce de
iudo de mil novecie'ltoS scteni-a Y ,tres,

Vengo en nombrar a don Francisco E~te;)an Hanza para el
cargo de D,'knndc pio\'íncil11 de Trabajo tie Các1iz. (on las obJi
gucione;,; \' dBrt'cho2i inner.er.tcf; al cr,rgo que sFúalan los artku
lo~, c:l81!i¡-) OCh('~ib' y tres y síguienlí'S '.1cl f{eghvnento citado.

Así lO dispongn DDf ol rrcsente Decreto, dado en Madrid
H. d"')(~ í1(' '1,;1,]0 de rr"li\ novecientol'i s['l"nl;, y- tres,"via dcHhnración d,'

{IOet' tilO julü~ diC' n1J1

di!- _'u liD, por el Que se
.1:H' i( r':!! no;'(/n

or()~'¡ncial de Traba-

DECRETO 15.44/1973, de
dispone el --cese de don
Sanz en el cargo de De1egQrL
jo de Saria,

A propuesta del Ministro de '! ¡-¡lbap y
Conselo de Ministros en su rÜUfll{J1l del
novl'ciento,s sefenta y tres,

Vengo en disponür que don Franciscü ;lvier Minon(iü Sa.n?;
cese en el cargo de Delegado provincial de Tn~b~_~io de Sor;'"
agrediciéndole Jos servidos prC'stadcf:;

Así lo dispongo por el prc'i,:;ntc Dc(no:-:r,. d¡-tdo en \fae!']if
a doce de julio de mil nó\'cciNl!OS SEi':ntn y tn~'p

El MinisLro de Trabaío,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA nJ[',:-¡r:

El Míuistro do Trabilja.
LICJNlO DE LA FUE;<-lTE y DE L\

Ol:;~P;;;TO 15·{(j.'JOi3 di 72
n();'I!JI"{/. Delq/Udo
i( ilon Dir'go .JtSli,;

de fufio, por el que se
de Trab~ljo de Cuenca
If)pnez.

VHANCISCO FRANCO

I'rabuio.
y DE LA FUL'.;;ELlCL' n

A ;.1 ~~tl \'finistn:, de Tr:-ll',1io, de conformidud ccn lo
jc,~ '''!iodo" diez y (:8ej,; N:henta y cuatro del

')l';anh o de (lj¡hc I)'-'pnrtamento, de dicCÍ
(10 mil non:cicntc' sü~"nta, y proviu d0libera

'JeMinistro:,' en HJ re '~ljón del dja doce (;e
nnvecield0.~ setenta v

Vengo ,:;1 nC;JJbrar a aon Djego Du<::rias Jiménez para
el c8rgo ,ji:' D~': 'D,-Jü Drü~'incinl ce '1 u:,_' jo de Cuenca, con las
obL\:o::;,lcicJI] dc:.ecpoc; ii1hc-rc~1;efial cargo que' seiialan los
aru:culcs ochcnta y tres y siguLontes del ReglGmcJlto
citad').

A.s! lo diHJfHlgO por eJ prese,¡lc [-.'-creto, dado en MB.drid
a doC(' <k ,!li(, de miJ 1'HJ\cE'(;ie'nfv;: ,(j!G;;'t1 y tres.

DECRETO 1545/1!H], de J2 de infia, por el que s:
dispone el cese de dm_' Fnli!ic ':afero GO!}Zjf ... 7 1"/1

el cargo de Delegado ¡H'üv/.!Hdo..! de 7'ra!J,,1jo de ro
ledo.

A propuesta del Ministro de Tr;:tl]~(¡o y plh'Í2 (hllberuóón del
Consejo de Ministros en su reunión del ¿¡id jo<::ede julio de mil
novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Emilio Calfiro G-onzláJez cese an
el cargo de Delegado provincial de Traba;.:} de Toledo, ognvl0'
ciéndole los servicios prestados.

ASí lo dispongo por el presento Decreto, d,,:\do en \Jlhj rj,d
a doce de julio de mil novecientos 38!Gntn y tres

FHA~~CISCü FHAN~O

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA F\_;[~IE

Da' Rr~I'O 15éO/ }g7.~ fu.lio. por el que se
ncmb;'Q Deieyario ae T'T!bc)c, de l1uet"Va
a don Erniltc Calero (;"''''',.1''

d,)Jjbt.'~'fl.cL:Jn Gt')
"-wwde iullc de P'it

A n¡,o!),w:>fa del Ministro de Tl·ühFliQ, de conformídud con lo
dispu""to en los uttículo'l dic? y dento ochenta y cuatro del
v:i~e(.te Rf'ghmenlo orv6nico d,~ dicho Departamento, de dieci
ocho dé felj",'rc de mil novecicntos seEr>nta, y previa delibera
dór. (~e! Ccnsc!o fÍe Ministros en BU rf'unión del día doce do
julio eu mil n'_lVc.;:;en1cf; se.lenta y tres,

V,)hf;Ú !~n num;~rar a _don [mili¡' C,'Jlero Günzález para el
(;qrg\l de : )elB1e<-ulu P!'GilF'-cm! 'Je cITat,,1O de Huelva, con lt-L'l
ni,;:jgndon-i"'i y dD,ecbos j'lhe'rentes al -cnrgo que señalan los
anicü\c:s c;',:nt,;} ochenta y trE.~ y siguientes del Regiamento
clu~d(1,

Asi lo ,-ij;<;;}ongo por ro] pres-rwLi Decreto, dado en Madrid
a doce d>:' ~'.J1i.o de mi! novecientos'i ,ren¡'El y tres,

que· ,D
lAir:'

,,,,,,,,·,,1'1" Traba

DECRETO 151a/19?J, de 12 d.e
dispone el cese de dO/l h ,Ion
Dtaz en el cargo de De[<'f]r:' lo
jo de Valladolid.

A propuesta del Ministro de Tnlhn.o y
Consejo de Ministros en su reunión dfJ:l
1lovecientos setenta y tres,

Ven;o en disponer que don Pelavo Gou;,;úlf'z dc Len.:1 Din7.
cese en el cargo de Delegado prc ;:hctal d(' Trabajo di: Van0.~
dolid, agradeciéndole los sorvicio:;prestadcs,

Así lo dispongo por eI prrSe.il!.o DE'C1T'·() dado en }·1;ldrlfi
a doce de julio de mil novecientos :"",p·\".nt'l y treO'

FhA~«,~JSCO fRA""CO FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FuENTE LIC [~~

;.,.¡in¡stlo dc Trabajo
LA JUENTE Y DE LA [UE~nE


